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PROPOSICION DE LEY REGULADORA DE SIGNOS DE LA IDENTIDAD RIO

JANA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69. 1. a) 

del Reglamento Provisional, se ordena la publicación en el 

Boletín Oficial de la Diputación General de La Rioja del 

Dictamen emitido por la Comisión Institucional, de Desarro

llo Estatutario y de Régimen de la Administración PÚblica en 

la proposición de Ley reguladora de s'ignos de la identidad 

riojana,. 

LOgroflo, 23 de mayo de 1985. EL PRESIDENTE: Félix Palomo 

saavedra. 

La Comisión Institucional, de Desarrollo Estatutario y de 

Régimen de la Administración Pública, a la vista del informe 

emitido por la Ponencia, ha examinado la proposición de Ley 

reguladora de signos de la identidad riojana y, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento Provisio

nal, tiene el honor de elevar a la Presidencia de la cámara 

el siguiente 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

Vertebrada Espafia, tras la Consti

tución de 1978, en una nueva organiza

ción territorial que se asienta prin

cipalmente en las Comunidades Autóno

mas, viene siendo normal que cada una 

de éstas venga representada por unos 

símbolos que sirvan para destacar su 

identidad e individualizar su persona

lidad propia. 

En esta proposición de Ley se regu-

la: 

- La utilización de la Bandera. 

- El Escudo de la Comunidad Autóno-

ma de La Rioja. 

- El Himno oficial de nuestra Comu

nidad. 

- El oía de La Rioja. 

Parece conveniente que La Rioja 

tenga una fecha al afio, 'como fiesta 

oficial 'de la misma r que sirva para 

recordar a los ciudadanos la nueva 

realidad autonómica y para subrayar 

con festejos y celebraciones varias la 

identidad y personalidad de nuestra 

Comunidad. Se propone la del día 9 de 

j uní o, fecha en que se sancionó nues-

tro Estatuto de Autonomía~ 

Nuestro Estatuto de Autonomía" en 

el artículo 3Q, estableció la Bandera 

de La Rioja. Se regula ahora su co

rrecto y digno empleo, a fin de que 

las autoridades de la región la utili-

cen de la manera más adecuada$ 

se justifica el Escudo propuesto 

por el hecho de ser el de la antigua 

provincia de Logro!'lo y ser utilizado 

habitualmente por los órganos de la 

Comunidad, emblemas de los Diputados y 

otras instancias de La Riojao 

Recoge el Escudo la Cruz de Santia

go, que se yergue sobre el Monte La

turce, conocido como escenario de la 

batalla de Clavijo. 

La Cruz de Santiago aparece flan-

' queada por dos veneras 11 Signa beati 

Jacobi quae conchae appellantur 11
' en 

representación de ios miles de pere

grinos que atravesaron nuestras tie

rras, siendo un vínculo de solidaridad 

y cultura para nuestra tierram 

El castillo se refleja en el escu

do, por ser un símbolo individualiza

dar de nuestra región: con una sola 

excepción, todos los partidos judicia

les, en sus blasones, tienen al casti

llo. El castillo se asienta sobre el 

Ebro, importante río que fertiliza las 
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tierras de nuestra Comunidad~ 

Las tres flores de lis que luce la 

bordura, así 'como la corona con diade

ma, son privilegios concedidos por los 

monarcas a nuestra tierra, por nobles 

gestas realizadas. 

ARTICULO TERCERO: 

La Bandera de La Rioja se utilizará 

juntamente con la de Espafia y deberá 

ondear en el exterior y ocupar lugar 

preferente en el interior de todos los 

edificios públicos civiles situados en 

el territorio de la Comunidad Autóno-

El Himno oficial propuesto es la ma. 

composición musical titulada 11 La Rio

jau, del maestro Pinedo, cuya inter

pretación en actos oficiales ha sido 

habitual, si bien se propone que se 

realice, a través del Instituto de Es

tudios Riojanos, la redacción de la 

letra y la conveniente adaptación mu

sical, en sintonía con la sensibilidad 

riojana., 

TITULO I.- De los .símbolos regiona

les. 

ARTICULO PRIMERO: 

La Bandera, el Escudo y el Himno 

simbolizan la identidad regional de La 

Rioj a. 

ARTICULO SEGUNDO: 

La Bandera de La Rioja, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo ter

cero del Estatuto' de Autonomía, es la 

formada por cuatro franjas hor.izonta

les y de igual tama!lo, de los colores 

rojo, blanco, verde y amarillo. 

ARTICULO CUARTO: 

La Bandera de La Rioja se utilizará en 

todos los actos oficiales que se cele

bren dentro del ámbito territorial de 

la Comunidad Autónoma. 

ARTICULO QUINTO: 

Cuando la Bandera de La Rioj a se 

utilice junto a la de Espafia, corres

ponderá siempre el lugar preeminente y 

de máximo honor a la de Espa!la, de 

acuerdo con lo previsto en el art. 6 

de la Ley 39/1981, de 28 de octubre. 

Si el número de banderas que ondean 

juntas fuese impar, el lugar de la au

tonómica será el de la izquierda de la 

de Espalla, para el observador. Si el 

número de banderas que ondean juntas 

fuese par, la posición de la bandera 

de La Rioja será el de la derecha de 

la de Espafia, para el observador. 

El támafto de la Bandera de La Rioja 
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no podrá ser mayor que el de la de Es

pana ni inferior al de otras banderas, 

cuando ondeen o se muestren juntaso 

ARTICULO SEXTO: 

El Escudo de La Rioja es, estructu

ralmente, un escudo partido, timbrado 

con la corona real cerradae En la par

tición derecha, de oro el campoo la 

Cruz roja de Santiago alzada sobre el 

Monte Laturce y flanqueada por dos 

conchas de peregrino, esmaltada en 

plata y silueteadas en gules. En la 

partición izquierda, sobre campo de 

gules, un castillo de oro de tres to

rres almenadas cabalgando sobre un 

puente mazonado de sable, bajo el cual 

discurre un río en plata. En la bordu

ra lucen tres flores de lis. 

ARTICULO SEPTIMO: 

1.- El Escudo de La Rioja podrá fi

gurar en el centro de la Bandera. 

2.- También deberá figurar: 

- En la sede del Gobierno y en 

la Diputaci6n General de La Rioja. 

- En los títulos, condecoracio

nes y distinciones de la Comunidad Au

t6noma de La Rioja. 

- En los distintivos usados por 

autoridades de la Comunidad y Diputa

dos regionales .. 

3.,- Asimismo, figurará en todos 

aquellos lugares que por el Gobierno 

de La Rioja se estime oportuno. 

ARTICULO OCTAVO: 

Se declara Himno de la Comunidad 

Autónoma la composición musical deno

minada "La Rioja". 

ARTICULO NOVENO: 

El Himno de La Rioja deberá ser in

terpretado en los actos oficiales de 

carácter público y especial significa

ción de las instituciones autonómicaso 

ARTICULO DECIMO: 

1.- Se prohibe la utilizaci6n de la 

Bandera y del Escudo de La Rioja como 

sÍmbolos o siglas principales de par

tidos políticos, sindicatos,. asocia

ciones empresariales, entidades priva

das y personas físicas. 

2.- La utilizaci6n de la Bandera o 

del Escudo de La Rioj a, como marca o 

distintivo de procedencia de productos 

o mercancías, requerirá autorización 

expresa y pr.evia del Consejo de Go

bierno., 
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TITULO II.- Del DÍa de La Rioja. 

ARTICULO UNDECIMO:_ 

Se declara Día de La Rioja el dÍa 

nueve de junio de cada afio, constitu

yéndose en día festivo en la Comunidad 

Autónoma de La RioJa. 

ARTICULO DUODECIMO: 

El Gobierno de La Rioja adoptará 

las medidas necesarias para la organi

zación de los actos institucionales y 

pÚnlicos que se celeoren, dando realce 

y significado al "Día de La Rioja"., 

ARTICULO DECIMOTERCERO: 

Las Corporaciones Municipales de la 

Comunidad asumirán el fomento y direc

ción en sus respectivos municipios, 

de los actos de igual alcance que en 

los mismos se celenren, sin perjuicio 

de la superior coordinación que co

rresponde al Gobierno de La Rioja. 

DISPOSICIONES ADICIONALES: 

Primera.- A través del Instituto de 

Estudios Riojanos, se procederá a la 

redacción de la letra del Himno y a la 

conveniente adaptación de su partitura 

musical, aprobándose por Decreto del 

0Qnsejo de Gobierno. 

Segunda.- Por Decreto del Consejo de 

.Gobierno se regularán los logotipos de 

reproducciones simplificadas del Escu

do, para uso oficial~ 

DISPOSICION TRANSITORIA: 

En el plazo de tres meses, a partir 

de la entrada en vigor de la presente 

Ley, todos los organismos de la Admi

nistración autónomica y municipal de 

La Rioja ·deoerán utilizar, en los tér

minos que estaolece esta Ley, la Ban

dera, el Escudo y el Himno de la Comu

nidad. 

DISPOSICIONES FINALES: 

Primera.- El ConseJo de Gooierno queda 

autorizado para dictar las d~sposicio

nes reglamentarias precisas para el 

cumplimiento y desarrollo de la pre

sente Ley. 

~g_unda.- La presente Ley entr.ará en 

vigor el dÍa de su Última publicación. 

--------oOo--------

CIERRE DEL BOLETIN OFICIAL DE LA DIPUTACION GENERAL DE LA RIOJA NQ. 31 
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